
 
 

 

LEY Nº 1689 (Original 411) 

Fuente: Recopilación General de Leyes, compilación ordenada de las leyes de la Provincia de 

Salta y sus decretos reglamentarios (Documentos compilados y anotados por el Dr. RAÚL FIORE 

MOULÉS, complementarios de la colección de Gavino Ojeda) 

Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos de la Dirección de Vialidad de Salta para el año 

1937 

 

El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de 

LEY 

Artículo 1º.- Aprúebase el presupuesto de gastos y cálculo de recursos de la Dirección de Vialidad 

de Salta para el año  1937, en la forma determinada a continuación: 

RECURSOS 

Inc. a)1% a/ contribución territorial   $    90.000 

“      b) Impuesto a la nafta    “   130.000 

“      c) 20 % s/regalía del petróleo   “   240.000 

“      i) 20 % s/contribución territorial  “   100.000 

Renta atrasada      “     10.000 

Patente a rodados (80 % s/producido)  “     25.000            $      595.000 

Saldo del producido del empréstito 1936     “    1.000.000 

Ayuda Federal Provisoria para 1937      “       450.000  

     Total de recursos para 1937   $    2.045.000 

PRESUPUESTO DE GASTOS ADMINISTRACIÓN 

INCISO 1º 

DIRECTORIO 

ÍTEM 1º 

Partida 1 – 1 Presidente               $    200 

     “      2 – 3 Vocales     “    900 

    “       3 -  1 Vice-Presidente 

de Vialidad y O. Públicas    “    800                 $  1.900           $ 22.800    

SECCION TECNICA 

ÍTEM 2º 

Partida 1 – 1 Jefe Sección   $   420 

Partida 2 – 1 Ingeniero Ayudante “    390 

Partida 3 – 2 Auxiliares a 240 c/u “    480 

Partida 4 – 2 Dibujantes a 180 c/u “    360 

Partida 5 – 2 Calculista a 180 c/u      “    360 

Partida 6 – 1 Dactilógrafo                  “    175 

Partida 7 -  1 Copista    “     170 

Partida 8 -  3 Chauffeurs a 120  c/u “     360     $   2.715    $32.580 

SECRETARIA Y TESORERIA 



 
 

 

ÍTEM 3º 

Partida 1  - 1 Tesorero  $    420 

Partida 2  - 1 Secretario  “    270 

Partida 3 – 1 Aux. Tesorería  “    190 

Partida 4 – 1 Enc. Archivo  “      70 

Partida 5 – 1 Ordenanza   “    110 

Partida 6 – 1 Chauffeur                      “    120               $  1.180            $14.160 

CONTADURÍA 

ÍTEM 4º 

Partida 1 – 1 Contador                       $    440 

                   Pavimentación                 “    200  $     640 

     “      2 – 1 Auxiliar                         “    250              $     890    $ 10.680 

ATENCION MÉDICA 

ÍTEM 5º  

Partida 1 – 1 Médico   $    390    $   4.680  

                                                                Total del Inciso 1º         $ 80.100 

GASTOS GENERALES 

INCISO II 

ÍTEM 1º 

Partida 1  - Viático del personal incluido Obras Públicas  $ 1.800 

Partida 2 -  Combustibles y repuestos para automóv. de la Repar.   “ 1.000 

Partida 3 – Gastos de oficina y varios      “     500 

         $ 3.300     $   39.600 

Partida 4 – Eventuales e imprevistos           “   10.000  

Partida 5 – Estudios             “   16.000  

Partida 6 – Comisión de Recaudadores          “   20.000  

Partida 7 – Aporte Patronal a la Caja de Jubilaciones y Pensiones (Art. 4º Ley 207) “     5.500 

 $   91.100 

CONSERVACION  DE CAMINOS 

INCISO III 

ÍTEM 1º 

Partida 1 – 1 Inspector              $      350  $   350 

Partida 2 – 1 Sub-Inspector        “       250 

Partida 3 -  2 Chaufferur a $ 120 c/u        “       240 

Partida 4 – 1 Enc. de materiales        “       120 

Partida 5 – Taller herrería        “       800 

Partida 6 – 2 Capataces $ 125 c/u        “      250 

Partida 7 – 25 camineros $ 70 c/u        “   1.750 

Partida 8 – 2 Guarda-puentes a $ 75 c/u   ”      150 

Partida 9 – 40 Peones a $ 65 c/u        “    2.600  $ 6.510  $  78.120 

Partida 10 – Suministro de ripio 7.000 m3. a $ 1.60     “  11.200 

                                                                              Total del Inciso III $ 89.320 



 
 

 

Servicio Financiero 

INCISO IV 

ÍTEM 1º 

Partida 1 -8.66 % a $ 3.000.000(Servicio)   $ 265.800 

                 Comisión Agente Pagador   “     2.829  $ 268.629 

ÍTEM 2º 

Partida 1 – Amortización e intereses s/$ 600.000     $   45.000 

       Total del Inciso IV  $ 313.629 

Plan de Obras Provinciales 

INCISO V 

ÍTEM 1º 

Partida 1 -Para atención del plan de obras año en curso    $ 1.000.000 

 

Plan de Obras de Ayuda Federal 

INCISO VI 

ÍTEM 1º 

Partida 1 - Para atención del plan de obras año en curso    $   450.000 

Resumen 

INCISO   I      $    80.100 

  “            II     “     91.100 

  “            III    “     89.320  

  “            IV    “   313.629        $     574.149 

  “            V     “                                                                                                         “  1.000.000 

  “            VI    “ “     450.000 

        TOTAL  $   2.024.949 

                                                                 Total de Recursos   “   2.045.000 

      Disponibilidad para   $        20.851 

Art. 2º.- Comuníquese, etc. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a diez y siete días de Febrero del año mil 

novecientos treinta y siete. 

 

ALBERTO B. ROVALETTI – Celecio Valle – Adolfo Aráoz – Mariano F. Cornejo. 

 

 

Salta, Febrero 27  de 1937. 

Por cuanto: 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA 



 
 

 

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en el Registro de 

Leyes y archívese. 

LUIS PATRON COSTAS – Carlos Gómez Rincón 

 

 


